La Federación de Asociaciones para la Defensa de la Sanidad Pública, ante la noticia de que el Ministerio de Sanidad  ha retirado las subvenciones para prevención del tabaquismo a varias  Comunidades Autónomas entre ellas la de Madrid, tiene que señalar lo siguiente :
 
1.- Entendemos que se trata de una medida plenamente justificada por que estas Comunidades Autónomas están vulnerando el espíritu y la letra de la legislación vigente.
 
 
2.- Es necesario el estricto cumplimiento de la legislación actual sobre tabaquismo para proteger la salud de la mayoría de los ciudadanos españoles que son no fumadores.
 
Creemos también que el gobierno debería reflexionar y ampliar la legislación vigente prohibiendo el consumo de tabaco en todos los espacios cerrados de uso público.
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